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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TAR A OB INSERCIONES

Las isyes, ordene» y anuncios que havan de Insertarse en lo*
Saurnras OnciALM*se han de mandar al Jefa Político respectivo,
yncayo conducto se pasarán á los editores de los mencionadoi
ptriedico*. \u25a0

(Real orden de 5 de Abrilda 1853.; I
Sj¿pnPltc« todos lo<a día», excepto le doaalnaoaj

TELEFONO 2.93lH

Centros oficiales.— En esta capital, iterado á domicilio,2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre. 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiak
Id. narticuh

e ¡raga, linea ó fracción,

en la 1." 2.» y3.' plana
en la 4.» plana

0,50 pts.
1,00 »
0,75 •Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 3 pe&eta^^^^H

les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 ti .no^^Se admiten suscripciones en Macrid, en la Adnilnistrrclon del Boletíncalle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

mensua-

«ha.

OE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE!
Número suelto, 80 céntimo*.

Parte oficial la carret Lera de Carabanchel a Aravaca en la
iade Madrid», yla firma del propo-

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de acopio de piedra
machacada y su empleo en recargos en
los kilómetros 3 al 6 de la carretera de
Carabanchel a Aravaca.

5.a El contratista podrá desarrollar los
provinci trabajos en mayor escala que la necesaria

para ejecutar las obras en el tiempo prefijado.nente,

S. M.d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e infantes, continúan sin novedad en su im-

A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito de 250 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta de
las obras de acopios de piedra machacada
para conservación del firme, incluso su em-
pleo en recargos, de los kilómetros 3 al 6 de
la carretera de Carabanchel a Aravaca»,
y la firma del proponente. El depósito debe-
rá constituirse en metálico o en efectos de la
Deüffa ptroncaral upo qué Tes está asignado
por las disposiciones vigentes, en la Caja ge-

neral de Depósitos o en cualquiera de

sus sucursales de provincia, por la cantidad
mínima de 250 pesetas.

6." Si en algún año económico excedieran
los importes de la\u25a0obrasejecutadas de la
cifr; da en el presupuesto del
Estado para ras por contrata para conser-

portante salud.
vación de rreteras, dejarán de irse satisfa-

i.* Elrematante queda obligado, bajo la
penalidad que determina el artículo 5i de la
ley de Contabilidad vigente, a firmarel con-
trato a que se refiere el art. 4.0 del Pliego
de condiciones generales para contratas de
nt-^-AJJi— -\u25a0 unU;
mes, contado desde la fecha de la aprobación
del remate, y previa presentación de los do-

cumentos que acrediten elpago de los dere-
chos de la inserción del anuncio de la su-

basta en la Gaceta de Madrid yBoletín
Oficial de la provincia, y delresguardo del
depósito en Madrid en la Caja general de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor-

te del presupuesto de contrata, a disposición
del Hustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o efectos de la
Deuda al tipoasignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la recep-

ción y liquidación y se justifique no haber
reclamación contra él por razón de la

obra.

ciendo aquéllas por orden de menor anti-

De igual beneficio disfrutan las demás
ersonas de la Augusta Real Familia.

üedad er contrata, sin derecho a deven-

gar intereses de demora por esta causa, ate-
niéndose, para el cobro de lo que reste, a lo
que prevenga la ley de Administrado^rr¡nt_____________m____________________\

Gobierno civil posición jmplemen tanas

observancia de h ey de 14 de Febrero 37
1 contratista qu

Ea virtud de lo dispuesto por la Direc-

dón general deObras publicasen 25de Odu-
bre de 1915, este Gobierno civil ha señalado
el día 16 de Noviembre de 191 5, a las once
horas, para la adjudicación en pública «1-

basta de las obras de acopios de piedra ma-
chacada para conservación d:-ifirme, inclu-

so su empieoen recargos, de los kilómetros
2 al6 de la carretera de tercer orden de Ca
rabanchel a Aravaca.enesta provincia, cuyo
presupuesto de contrata es de 24.606,6»
pesetas.

1907, sobre protección a la industria nacio-

nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
le trabajo con

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los

autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adju-

dicación del servido.

1902, que con e
los obreros se reí

contrato

Madrid^ de Octubre de 191 5.—ElInge-

Idcl proyecto, José González
BKxaminado: El Ingeniero Jefe,

dona

niero autor
González
F. Terár

(Núm. 3.917 .—519.)

Madrid, 26 de Octubre de 1915 AYUNTAMIENTO DE UMD
La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por la Instrucción de 19 de
Julio de 1913 ante Ja Sección de Fomento
de este Gobierno civil,situada en la Jefatu-
ra de Obras públicas, calle de Serrano, nú-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, el pro-
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil, de nueve a trece.

El Gobernador,

E. Sanz y Escartín

2.* Las obras darán principio dentro del
plazo de un mes, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual.

SKCRETARIA

Modelo de proposición Esta Excelentísima Corporación ha acor-

Don N.N., vecino de , según cédu-

la personal número...., enterado del anun-
cio publicado con fecha de últi-

dado, en sesión de 22 del corriente mes,

aprobar los pliegos de condiciones de la su-

basta que intenta celebrar para contratar el

derribo y aprovechamiento de los materia-

les de la ca a número cinco de la calle de
3." Todos los gastos de inspección y vi-

gilancia, y los de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conformidad en cada
relación valorada mensual, entregará alPa-
gadoi de Obras pÚDlicas de la provincia el

tres (3) por ciento del importe líquido de
la cantidad que corresponde certificar, no
cursándose certificación alguna, ni la liqui-
dación en su caso, ínterin nose cumpla este

mo y de las condiciones y requisitos que se

exigen para la adjudicación en pública su-

basta de las obras de acopios de piedra ma-

chacada para conservación del firme de la

carretera de Carabanchel a Aiavaca,kilóme-

tros 3 al 6,provincia de Madrid, se compro-

mete a tomar a su cargo la ejecución de las

mismas, con estricta sujeción a los expresa-

dos requisitos y condiciones, por lacantidad

de ,.

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provincias de

Guadalajara, Cuenca; Avila,Toledo y Se-
govia, desde el día de la fecha hasta el día
iide Noviembre, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undéoima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el

número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-

blación y distrito, debiendo exhibirse ésta a

la presentaron para que la confronte el

receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de
las obras de acopios de piedra machacada
para conservadón del firme, incluso su em-

pleo en recargos, de loskilómetros 3 al 6 de

Tetuán
Los expresados pliegos de condiciones se

eiana del

celentísimo Ayuntamiento (Neg dado de

Subastas), en las horas de diez a doce, du-

rante los diez días siguientes al en que este

anuncio aparezca inserto en el Boletíü

Oficial de la provincia, dentro de cuya
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
dones sean procedentes contra dicha su-

requisito
(Aquí la proposición que se haga admi-

tiendo o mejorando lisa y llanamente d

tipo fijado; pero advirtiendo que será de-

sechada toda proposidón en que no se ex-

prese determinadamente la cantidad, en

pesetas y céntimos, escrita en letra, por la

aue se 'compromete elproponente a la eje-

cución de las obras; así como toda aqudla

en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

suaimente al con-
Iratista el importe de la obra ejecutada, con

arreglo a loque resulte de la certificación
expedida por elIngeniero, excepto en el caso

a que se refiere la condición siguiente, ysu

abono se hará en metálico, con el descuen-
to correspondiente, en la Tesorería de Ha-

denda de esta provinda, con cargo al capí-

tulo, artículo y concepto correspondientes

idpresupuesto del Ministerio de Fomento.

basta; en la inteligencia de que, transcurri-

dos los diez días antes mencionados, no

habrá ya lugar a reclamación alguna y se

tendrán por desechadas cuantas en este caso

se presenten.
Lo que se anuncia al público en cumpli-

miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real
decrtío e Instrucción de 24 de Enero da
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el proyecto de presupuesto municipal o-di-

nario de este Municipio para el próximo

año de 1916.
C^banülasd^jierra^gdeSep^

de 19Í5B

CUBAS

igo5, para la contratación de servicios pro-

vinciales y municipales.
Madrid, 25 de Octubre de 191 5.

ElSecretario,

VENTURADA La matrícula de la contribución indus-
trial de esta Villa,formada para el año de
1916, se halla expuesta al público en la Se-
cretaría de erte Ayuntamiento por espacio

de quince días para oir reclamaciones.
Cubas, 15 de Octubre de 1915.

El Alcalde,
Santiago Sánchez.

El proyecto de presupuesto municipal

ordinario "de esta Villapara el próximo ano

de 1916 se halla de manifiesto en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, por término de

quince días, en cumplimiento de lo «an-

dado por el artículo 146 de la vigente ley

Municipal. ,
Venturada, 28 de Septiembre de 1915.

El Alcalde,
Vicente Cid.

F. Ruano. El Alcalde,

Vicente de Guzmán.(E.—5»3->(Núm. 3-930-)
(Núm. 3.177-)

üytirtts!**»i*ti*OS Desde el día i."al 15 di Octubre próxi-

mo se hallará expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por término

de quince días, para oir reclamaciones, la

matrícula de contribución industrial y de

comercio formada para el año" próximo

de 1916.
Cabanillas, 29 de Septiembre de 1915.

El Alcalde,
Vicente de Guzmán.

iNúm. 3.866.)

El proyecto de presupuesto municipal
o.dinario formado para el año próximo ve-

nidero de 1916 se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Avuntamiento, por

término de quince días, para oir reclama-

CERCEDILLA (Núm. 3.172.)
En poder del vecino de esta Vdla Agapi-

to Carralón Morales se encuentra deposita-

da una yegua castaña clara, alzida 1,45,

edad de diez a once años, estrella en la

frente, cabos negros, ca'zada del pie iz-

quierdo, herraJa de la mano izquierda y de

los pies, y una rozadura en el gorrón de-

VALDEPIÉLAGOS
La matrícula industrial y de comercio de

esta Villa y su término correspondiente al
año próximo de 1916 se halla terminada y

expuesta al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince días,

para oirreclamaciones.
Valdepiélagos, a 25 de Septiembre de

ciones
Cubas, 15 de Octubre de 191 5.

El Alcalde,
Santiago Sánchez(Núm, 3.202.)

Ignorándose quién sea su dueño, por

haber aparecido desmandada en la tarde de

ayer en la estación de esta localidad, se

anuncia alpúblico por quince días, a fin de

que en dicho plazo se presenten a recogerla,

previa justificación yabono de los gastos

causados; pasado dicho plazo se procederá
a su venta en pública subasta conforme de

Míe! Regíame ito de 24 de

recho
VICÁLVARO (Núm. 3.867.)

CARABANCHEL ALTO1915
El Alcalde,

Ricardo González
La matrícula industrial de este término

municipal correspondiente al año próximo

venidero de 1916 se halla terminada yde

manifiesto en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término Je ocho días, para oir

reclamaciones.

Durante ocho días, y en las horas de ofi-
cina, se expone al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento el padrón de larique-
za rústica de este término municipal para
los efectos tributarios de 1916, a fin de oir

las reclamaciones que únicamente versen

acerca de errores aritméticos o de copia.

Carabanchel Alto,23 de Octubrede 1915.
El Alcalde,

ARodríguez.

(Núm. 3.171-)

VILLAVICIOSADE ODÓN

La matrícula industrial de este término

municipal correspondiente al año próximo

venidero de 1916 se halla terminada y de
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días, para

art. 13
Vicálvaro, 28 de Septiembre de 1915

termina e
Abrilde 19^5 El Alcalde,

Salustiano Bonillaercedilla, 25 de Octubre de 191 5
El Alcalde, (Núm. 3203.)

Constantino Sáenz ie Miera oirreclamaciones V1LLANUEVADEL PARDILLO
Núm. 3 919.) (O.-igS.) Villaviciosa de Odón, 29 de Septiembre

El presupuesto municipal ordinario de
este Ayuntamiento para el próximo año de

1906 se halla aprobado y censurado por el
señor Regidor Síndico, y expuesto al públi-

co en la Secretaría del mismo por término
de quince días para oirreclamaciones.

Villanueva delPardillo a 30 de S*ptiem-

(Núm. 3.868.)
de 1915 BOADILLADELMONT1

NAVAS DEL REY El Alcalde,
Valeriano Menéndez La matrícu'a de la contribución indus-

trial fie esta Villa para el próximo año de

1916 se halia expuesta al público, por tér-
mino de quince días, contados des le el de
la fecha, para oir reclamaciones; pasado
dicho plazo no se admitirá ninguna.

DoadüU. del Monte, 12 de Octubre

\u25a0 Formada la matrícuU de subsidio indus-
trial de esta Villa para el año de 19 16, se

halla de manifiesto al público en la Secre;

(Núm. 3.175-)

COLMENAR DEL ARROYO
tana de este Ayuntamieito, por el término

Se hallan terminados y expuestos al pú-

blicoen la Secretaría de este Ayuntamien-
"\u25a0 *"a

"
;s*ns aue siguen para el año

de quince díss, pira oir reclamaciones.
Navas del Rey, 3 de Octubre de 191 5 brede 1915

El Alcalde.
Demetrio SerranoNicolás Domínguez

_l nn-ttiut, 1916 de 1915Por quince días el proyecto de presu-
puesto municipal ordinario, y por ocho
días la matrícula de contribución indus-

trial

(Núm. 3.224.) El Alcalde,
VENTURADA COLLADO MEDIANO Agustín Retana

La matrícula de contribución industrial y
de comercio de esta localidad, formada pa-
ra elaño próximo de 1916, estará expuesta

(Núm. 3.623.)
La matrícula industrial de este pueblo,

formada para el próximo año de 1916, se

halla de manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento, durante el plazo de quince
días, para oir reclamaciones.

Colmenar del Arroyo, 27 de Septiembre VALDEPIÉLAGOS

al público en la Secretaría de este Ayunta- de 1915 Se hilla terminado y expuesto ál público

en la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días el padrón de cédu-
las personales de esta Vill-jpara el año pró-
ximo de 1916, en cuyo plazo podrá ser exa-
mínalo por cuantos contribuyentes lo de-
seen y presentar las reclamaciones que crean
procedentes en la inteligencia que, pasado
dicho plazo, no serán atendidos.

miento, por término de quince días, a con-
tar desde el i."al 15 de Octubre inme jiato,

para oir reclamaciones, pasados los cuales
no sH

Eí Alcalde,
Salustiano Panadero

(Núm. 3.173.) Collado Mediano, ai.°de Octubre de
1915-admitirá ninguna ROBREGORDO

El Alcalde,
Eusebio Cuesta

Ventura 28 de Septiembre de 191 5 Formada la matrícula de la contribución

industrial de este término municipal, para
el año de 1916, desde hoy que Ja expuesta

al público, por quince días, en esta Secreta-

El Alcalde,
(Núm. 3.225.)

Vicente Cid
(Núm. 3.17' EL PARDO

HORCAJO DE LASIERRA ría de mi argo para oir reclam ciones Formada la matrícula de contribución
industrial de este Real Sitio para el año
próximo de 1916 se halla expuesta alpúbli-
co en la Secretan 1del Ayuntamiento, por
término de quince días, p=ira oir reclama-

Valdepiélagos, a 12 de Octubre de 1915
El Alcalde,

Ricardo González.de manifiesto en la Robregordo, 28 de Septiembre de 1915Se halla termina
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér El Secretario,

Santiago Martínara oir reclamaciones,
(Núm. 3 627.)

mino de oci-

la matrícula ustrial de este término mu- (Núm. 3.176.) LOECHES

nicipal correspondiente al año próximo ve cíones.

El Pardo, 14 de Octubre de 191 5
Se halla terminado y expuesto al públi-

co, por término de quince días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, el proyecto
del presupuesto municipal ordinario de in-
gresos y gastos dé este Municipio para el
próximo año de 1916, para oir reclamacio-
nes, y transcurrido dicho tiempo no se ad-

nidero de 1916.
Horcajo de la Sierra, 27 de í-epüemore

COLLADO VILLALBA

El proyecto de presupuesto municipal or-
dinario de esta Villapara el año próximo
de 19 16 s¿ halla de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por térnrno de
quince días, en cumplimiento y a los efec-
tos ael art. 14G de la ley Municipal.

El Alcalde,
Rogelio Enrique:de 1915

(Núm. 3.864.)
Ramón Ucedá

(Núm 3.167 ) COLMENAR DE OREJA

VALDEMANCO El padrón de cédulas personales de este

término municipal, para el próximo año de
1916, se encuentra terminado y expuesto al
público, durante elplazo de quince días, en
laSecretaría de este Ayuntamiento para oir

mitira ninguna.
Loeches, 21 de Septiembre de 1915-

El Alcalde,

Antonio Alonso Majagranzas

Collado Viüalba, 28 de Septiembre

La matricula de la contribución indus-
trial que ha de regir en esta localidad du-

de 1915
El Alcalde,

Guillermo Rubiorante el año 1916 se encuentra

la y a disposición del público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi

no de quince días, para oir reclamaciones.
Valdemanco, 27 de Septiembre de 1915.

(Núm. 3.078)(Núm. 3.178.) reclamaciones

CABAN1LLAS DE LASIERRA Colmenar
de 1915.

de Oreja, 23 de Octubre POZUELO DEL REY

En cumplimiento ya los fines que señala
el art. 146 de la vigente ley Municipal se
halla de manifiesto al público por quince
días en la Secretaría de este Ayuntamiento

El proyecto del presupuesto municipal

ordinario para el año próximo 1916 se ha-
lla de manifiesto enla Secretaría municipal
por término de quince días, a contar desde

El Alcalde,
Melitón Díaz

El Alcalde,
Pedro Castellanos

(Núm. 3.169.) (Núm. 3.865.)
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el siguiente al de la publicación en el Bolk-
-jn Oficial de la provincia, y con el finde
admitir cuantas reclamaciones se presenten

p -iMfcatfht

—
-;-"firr-m-nwr. \u25a0wnp

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
PpozuélT 1 Rey, a 18 de Septiembre

le i9L_______mm_____________M

ante la misma.

Provincia de MadridEl Alcalde,
Nicasio Aparicio

Mes de Septiembre

(Núm. 3.074.) ESTADO démoste itivo de las enfermedades infecta -eontegiosas ue kan atacado a los animales do-

Por el presente anuncio se hace público

«ue la matrícula industrid para el año en-

trante 1916 se halla terminada en la Secre-

taria municipal y a disposición para que
puedan examinarla los señores comprendi-

dos en la misma, por el término de quince
días, a contar desde el siguiente insertado
en el Boletín Oficial de la provincia. Pa-
sado dicho plazo no se admitirá ninguna.

Pozuelo del Rey, a 22 de Septiembre

másticos en es ta provincia, durante el rtíes de la feeha

ANIMALES

Enfermedad Partido Municipio Eepecie.
Enfermos

del mes an-
terior.

Invasiones
en elmes de

la fecha.

IMuertos Quedan
enfermos.Curados. o

sacrificados

Viruela.
ídem...
Ídem...
ídem. ..
ídem...
ídem ...
Mal rojo

Alcalá de Henares
Chinchón
Colmenar Viejo
Getafe
Navalcarnero
Torrelaguna
San Martín Valdeiglesias

Canillejas
Villamanrique de Tajo
Alcobendas
Carabanchel Bajo
Navalcarnero
El Vellón
Villa del Prado

Povina.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Porcina

164
60
26

de 1915
El Alcalde, » 39

» 3°
5 »

Nicasio Aparicio
(Núm. 3.079.) 145

VILLAREJO E SALVANÉS

El padrón de carruajes de lujo de esta

Villapara el año 1916 se encuentra termi-

nado y expuesto al público por término de
ocho días en la Secretaria del Ayuntamien-
to, durante cuyo plazo puede ser examinado
por cuantas personas lo deseen y formular
por escrito las reclamaciones que tengan

por convenicnte^^^^^^J

Madrid, 20 de Octubre de 1915.
—

El Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria de la provincia, F. Gordón Ordás

(Núm. 3.838.)

Certifico: Que por laSala primera de lo
civilde esta Audiencia y Relatoría-Secreta-
ría del Ledo. Don Trifino Gamazo se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es como siguen:

ca la Sala primera de lo civil de este Tri-
bunal superior, hoy día de su fecha, de que
cei tífico.

—
Ante mí: P. S., Ledo. Gregorio

Los que deseen tomar parte presentaran

sus proposiciones por escrito, expresando
el precio de la unidad métrica de losartícu-
los que oíHArranz acompañando

BVillarejo de Salvanés, 20 de Septiembre

1915H
Y para que tenga efecto su publicación

en el Boletín Oficial de esta provincia ex
pido el presente edicto en Madrid, a veinti-

siete de Octubre de mil novecientos quince.
El Oficial de Sala,
Pedro Quinzaños

muestras de ios mismos, los cuales han de
:can vender

ser de primera calidad
ElAlcalde,

José Domingo
Sentencta

Alcalá a
bre de mil m

leñares, veintiséis de Octu-
Número ciento diez

—En la Villa yCor-
te de Madrid, a siete de Octubre de milno-(Núm. 3060.) El Jefe administrativo

El padrón de cédulas personales de esta

Villa,parad año 1916, se encuentra ter-

minado y expuesto al público, por término
de quince días, en la Secretaría del Ayunta-
miento, durantí cuyo plazo puede ser exa-

minado por cuantas personas lo deseen y
formular por escrito las oportunas reclama-

vedemos quince
En el incidente incoado en esta segunda

instancia por Don Ricardo Valdivia Fer-
nández, representado por el Procurador
Don Vicente José Sánchez Sola y defendido
por el Letrado Don Juan Gil y Gómez,

con Doña Benedicta Sáinz Rodríguez y
Doña Delfina Miguel Zalema, representadas
por el Procurador Don Isidro de Blas y de-

fendidas por el Abogado Don Mariano

Alonso Bayón, sobre impugnación a una
tasación de costas.

(Núm. 3.974) (C.-148.) (Núm 22.)

Delegación Regia Cesorc^ía de f)anenda

PRIMERA ENSEÑANZA
PRO '¡NCtft c MADRID

Villarejo de Salvanés, 20 de Septiembre
ciores

de 1915
anuncio

El A'cdde,

Jtsé Domingo

Ignorándose el domicilio de Doña Felici-
dad Díaz García y el de Doña Mercedes
García Azcano, Maestras interinas, electas,

de las Escuelas nacionales de Primera En-
señanza de esta Corte, se cita a dichas se-

CONTRIE :ion

CONTRATAS Y SPF TACULOS

(Núm. 3.068.) Fallamos

Que debemos declarar y declaramos ex-

cluidos de la tasación de costas practicada
en estos autos los aerechos arancelarios co-

rrespondientes a los Procuradores Don Al-

fonso Bilbao y Don Isidro de Blas y a los
Secretarios judiciales Don Guillermo Pérez
He*rero y Don Juan dé los Ríos, coa ex-

cepción respecto a los dos primeros de las

partidas consignadas, por averiguar la Se-
cretaría, toma y devolución de autos, avi-

so del señalamiento, copia del apuntamiento
yagencia, sin perjuicio del derecho que los

cuatro funcionarios tenen para reclamar de

quien vieren convenirles las partidas exbui-
das enlavía yformaque estimen procedente;

no hacemos especial condenación de hs cos-

tas de este incidente, y firme que sei esta

resolución dése cuenta para acordar lo que
corresponda respecto a la impugnación que

por excesiva se hace de la minuta de hono-

rarios del Letrado señor Alonso Bayón.

Así por esta nuestra sentencia loprenun-

ciamos, mandamos y firmamos.-Mariano
Avellón.—Estanislao

'
Chaves .—Abelardo

Marroquín.— Enrique Ruiz del Castillo.

GARGANTA
Por la Tesorer iacie :a de esta

El presupuesto municipal extraordinario
para cubrir las atenciones del actual ejerci-
cio y el ordinario para el 1916 se encuen-
tran terminados y expuestos alpúblico en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, para oirreclamaciones.

Gaiganta, 20 de Septiembre de 1915.
El Alcalde,

Blas Hernanz.

ñoras por medio de este anuncio para que
comparezcan en las oficinas de esta Delega-

ción Regia, Carlos III,núm. 3, primeo iz-
quierda, a fin de entregarles la cred.ncial

provincia se encía ti-

;uiente

o en d
de fu nombramiento artículo 50 de la

De confcrmida
6 de Abril

Madrid, 6 de Octubre de 1915 de 1900, dec Jaro
do de apremio

ner gra-
or ioo so-El Secretario de la D R

José Rodríguez Parreño bre el import biertos, a loa
contribuyentes su d'cha tributación

(Núm. 3.415)
en esta Capitp 1, que la Zona

(Núm. 3.059.)
primera,y que resu dos en la rela-

PEDREZUELA HOSPITAL MILITAR ción que queda en esta c

Las cuentas municipales de esta Villa co-

rrespondientes al ejercicio de 1914 se hallan

terminadas y expuestas al público, en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-

mino de quince días, a fin de oir cuantas

reclamaciones se presenten.
Pedrezuela, 20 de Septiembre de 1915.

En cumplimie de la

misma Instrucciór
dencia en elBolet

esta provi-

Alcalá de Henares ÍK Of provtn-

cia y entregúense a acción ejecutiva los
respectivos valore
correspondientes.

quisitot

ANUKCIO

Eldía diez del mes de Noviembre se ce-
lebrará concurso de compras en elHospital

militar de este Cantón, a las once ymedia de
la mañana, para lacompra de aceite vegetal
deprimera ysegunda clase, arroz, azúcar, ca-

fé, carbón vegetal y carbón de cok, carne
de vaca, gallinas, huevos, jabón común, le-
che, manteca, patatas, tocino, velas de es-

perma, vinocomún y vino generoso, nece-
sarios para el mes de Diciembre próximo.

Lo que senaciM
de loprevenido en (

pilDll n conformidad

El Alcalde,
Eugenio González

o articulo 5

Madrid 30 de Octubre de i

(Núm. 3.o6i.) L!T«^_Grl
de Ha ienda,

tío iereziuana

Audiencia de Madrid Publicación

Leída y publicada fué la anterior senten-

cia por el señor Don Abelardo Marroquín,

Magistrado Ponente que ha sido en estos

autos, estando celebrando audiencia públi-

Relación ae aeudores

Empresa del Teatro Vodev
°on Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de

Sala de la Audiencia territorial y provin-

cial de Madrid.



Lunes 1de Noviembre ds ÍSÍ5
4

174.—Don Rufino Osete.— 15,88.— 2,37- Pililo lili!Apilé pntivi ie toja 17.—Don Manuel Domínguez.— 1,29.—

0,18.-1,47.

63.—Don Gabriel García.—i.H7»53--
167,62.—1.285,15.

178.— DonVicenteSantos.— 2,01 —0,30.

2,31.

18,25

JUZGADOS DE 1.» I^STANCia
Don-Máximo Barbero, Agente ejecutivo y

recaudador nombrado por el Ayunta-

miento de esta villa de Lozoya.
Hago saber: Que en el expediente de eje-

cución y apremio que me hallo instruyendo

para hacer efectivo el reparto de reintegro

al Municipio por las cantidades que éste pa

gó a los encargados de hacer los trabajos

del Catastro de la riqueza rústica y pecua-

ria por cuenta de los propietarios en dichos
trabajos interesados, ycuyo reintegro a los
tondos municipales se halla acordado por

el Ayuntamiento y Junta municipal con

aprobación de la Superioridad con fecha 21

del corriente, he dictado la siguiente

Providencia.— De conformidad con lo

dispuesto en el artículo 66 de laInstrucción
de 26 de Abrilde 1900, declaro incursos en

el segundo grado de apremio y recargo del
10 por 100 sobre el importe total del des-
cubierto a los contribuyentes comprendi-

dos en la anterior relación. Notifíquese a

los contribuyentes esta providencia a finde
que puedan satisfacer sus débitos en el pla-
zo de veinticuatro horas; advirtiéndoles
que, de no verificarlo, se procederá inme-

diatamente al embaego de todos sus bienes,

señalando al efecto las fincas que han de ser

objeto de ejecución, y se expedirán los
oDortunos mandamientos al señor Registra-

Ee la Propiedad del partido para la
:ión preventiva del embargo.
proveo, mando y firmo en Lozoya, a

189.— Don Regino Sanz.- 3,55. —0,54.

4,09.

193.— Don Casimiro Serna.
—

2,97.
—66 —Doña Juana García.— 49,65.— 7.44 TORRELAGUNA

57>°9 Don Manuel González Alegre y Ledesma,
Jtez de instrucción de esta Villa y parti-

do de Torrelaguna.
-C ardo González.— 141,47.—

01,21.
—162,68.

I 80.— Doña Micaela Guzmán.— 0,83.—
0,12.-0,95.

0,45.-3,42
iq8.—Don Joaquín Serna.—i,33-~°»'7•

<5°B Por el presente ruego y encargo a todas
las Autoridades, así civiles como militares,
y demás Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca y ocupación de una bocha
pelo castaño oscuro yhocico blanco, lacual
fué sustraída en la noche del día primero
de Agosto del año milnovecientos catorce
al vedno de Garganta José Valero Zamora,
y caso de ser hallada se ponga a mi dispo-
sición con la persona o persenas en cuyo
poder fuera habida, si no acredita su legíti-
ma adquisición.

W?^— Don \u25a0 lauricio Serna.
—

2,14-
—

8i.—Dont-ulogioGibello.— 1,74-— °»25
1,99.

o,3i.—2,45

215.—Den Emeterio Uriarte.— 0,40.
—

84—Doña Eugenia Hernanz.— i^u^
_S6._________2__2________________

0,06.
—0,46

\u25a092.
—

Doña Leocadia Hernanz.— 11,29

1,68.-12,97.

2i6.—Don Gregorio Velasco.— 2,93.
—

0,44.-3,37.

93.—Don Mariano Hernanz.— 369,77.
—

55,45.-4*5,22.
99.— Excelentísimo señor Conde de Li-

ceras.—25,69.—3.84.—29,53.

217.
—

Don Jerónimo Velasco.
—

4,93.
—

0,74-— 5>67-
a,8. — Don Hermenegild^Vdasco^-

3.°8-B
ioo.—Excelentísimo señor Marqués de

Lorenzana.— 75,12.— 11,27.— 86,39.

Boi^-Excelentísimo señor Marqué» de
\u25a0BB-3,19.— 0,47.—3,66.
I

~
Don Antonio Martín.— 2,80.

—

2!g.
—

Don Martín Velasco -6,93
,02.-795-

220.— Don Vicente Velasco.— 2,13.
— Dado en Torrelaguna a diez yocho de

Octubre de milnovecientas quince.

0,31—244 Manuel Gemález.
El Secretario,

Maximin > L.Hernando.
(Núm. 3822.) (C—147.)

Lozoya
221.— Don Escolástico Vera.— 23,02.

—
3..45.— 26.47.0,42.-3,22. .

103.— Don Cipriano Martín.— 2,24.
—

o,33--2-57-

104.—Don Francisco Martín.— 29,00.—

230.
—

Excelentísimo señor Conde de los
Villares.— 26, 10 —3,90.-30,00. HOSPITAL

Fernández Martínez (Hortensia), que o a
el nombre de Manuela Martínez Fernández,

domiciliada últimamente en la calle de la
Esgrima, núm. 8, comparecerá en termina
de cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospital, Secretaria del
Sr. González del Rivero, para prestar de-
claración y ser reconocida por los Médicos
en causa por lesiones instruida por dicho
Juzgado.

242.— Don Gabriel Gaicia yherederos de
Rosendo González.— 3,96.

—
0,63.-4,59.

Maximino Barbero.4-44-— 34>10
io^^oñ£^uH^íartfn^^o9^>j30 (Núm 3.45.)

-15,98.—

108 —Excelentísima señora Marquesa de

jzoya.— 33,07.— 4,95.— 38,02.
ifc^^Doña Anastasia Montero.— 0,43.

Sección administrativa fie Primera Enseñanzador
DE MADRID

21 de Septiembre de 1915
H5

ANUNCIO

M. Bárbaro
21

—
1,64 Ignorándose eldomicilio yactual parade-

ro de Doña Victorina Miguel Jiménez,

Maestra electa de la Escuela de Triollo(Pa-
tencia), la cual ha sido autorizada por la
Dirección general de Primera Enseñanza
para posesionarse de su cargo en esta Sec-
ción, se la cita y emplaza para que, en el
improrrogable término legal, se persone en
esta dependencia, plaza de Santiago, nú-

mero 2, palacio de la Diputación Provin-
cial, con su título administrativo y demás
documentos, a fin de consignar en aquél la
oportuna diligencia de posesi5n; bien en-

tendido que, de no verificarlo en el plazo
señalado, le parará el perjuicio a que haya

Madrid, 14 de Octubre de 1915
V.*B.*Y como los hacendados forasteros que

en la certificación de descubiertos se hallan
comprendidos dejaron de señalar en tiem-

po oportuno el punto de su residencia, ni
designaron representante en esta localidad,

u6^-Doña Casimira Montero.— 1,11.—

________?0,16 Dr. Agustín F. Peñaranda.
El Secretario,

Federico González del Rivera.
tB.-1.839.)

u7.—Doña Cipriana Montero.— 6,94.—
'.03.-7,97

,,8.— Don Manuel Montero Sanz,

ignorándose su actual residencia, ysin per-
juicio¿e intentar la notmeación de aque-

0,70.
—

0,10.— 0,80.
122.— Don Gabriel N.García.— 150,89 Dúz Crespo y García Villaraco (Casildo

Florentino), natural de Torralba de Cala-
trava (Ciudad Real), de estado soltero, dt
trece años, htjo de José yde Serapis, coaa-
cido por Jacinto Trespo García, domicilia-
do últimamente en el Puente de Vallecás,

barrio de Doña Carlota, calle del Puente,

núm. 18, procesado por hurto, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgad»
de iEstrucción del distrito del Hospital, Se-
cretaría del sen )r González del Rivero, coa

el fin de notificarle cierta resolución y ser

reducido a prisión.

líos a qui es se ks supone por conducto 22,62.-173,51
de los Alraides, a quienes al efecto se han

124 —Dan Martín Ortega.
— 12,61

iimuí In 11 n| ni i iiiini i i M

licitando su cumplimiento, se han colocadóB
sus cédu as respectivas en las tablas de edic-B
tos de e^ia localidad, y he acordado con j
esta fecha que además se inserte este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia, j
para conocimitnto y notificación de los su- I
jetos a quienes interesa, a los efectos del ar-

ticulo 142 de la vigente Instrucción de apre-

1,89.-14,50.
125.— Doña Segunda Ortega.— 2,42.—

0,36.-2,78
129— Doña Olvido Pastor.— 211,54.—

3L73-— 24^27-
lugar132.— Don Gregorio Peñas.— 1.147,43

19,54I Lo que se anuncia para conocimiento de
la interesada y efectos legales oportunos.

Madrid, 2 de Lctubrede 1915-
El Jefe de la Sección.
Rafael López Mora.

WtfoT^ Plaza.— 20,40.— 3,0c
53,46.

mío 137.—Doña Benita Plaza.— 3,07.— 0,45

3-52-
Lozoya, 27 de Septiembre de 1915.

El Agente ejecutivo,
Máximo Harbero.

!40.
—

Don Manuel Pozo.— 1519,91.
—

228,00.-1.747,91.
(Núm. 3 287.)

Madrid, 14 de Octubre de igi5.
Dr. Agustín F. Peñaranda.

El Secretario,

Federico González del River»
(B.-1.835.)

—
Doña Micaela Pozo.— 9,06.

—
1,35 CIRCULAR

fiere la nct ücscón por medio de la
Relar¡ó a -leudo -es a quienes se re- 141

10,41 Dispuesto por Real decreto de 4 de Oc-
tubre de 1906 y Real orden de 28 del mis-
mo mes y año que en todas las Escuelas de
niños, así como en las de asistescia mixta
desempeñadas por Maestros, se dé ense-
ñanza nocturna de adultos desde i.° de No-
viembre a 31 de Marzo, se recuerda a lo-

dos los señores Maestros y Alcaldes el cum-
plimiento de las citadas disposiciones; ad-
virtiendo a los primeros que para figurar
en las nóminas especiales que al efecto for-
marán los Habilitados es necesario que an-
tes del día 10 del expresado mes de Noviem-
br e remitan a esta Sección un oficio visado
por el señor Alcalde en el que comuniquen
la techa de apertura de la mencionada Es-
cuda de adultos.

presente cédula ¡42.
—

Don Ti
3,08.

omás Pozo.
—2,69.-0,39

Número de orden
Débito principal.

Nombres y apellidos.
Apremios: primero

JUZGADOS MUNICIPALES

145—Don Doroteo Puente.
—

4,23
0,63.-4,86.y segundo grado.

—
Total, GUADARRAMA

Se halla vacante la plaza de Secretaria, ea

propiedad, del Juzgado municipal de esta

Villa,que ha de proveerse con sujeción»
la dispuesto en la ley Orgánica y ReSla"
mentó de 10 de Abril de 1871, dotada coa

los derechos de arancel.
Los aspirantes presentarán sus s°liclt"'

des, debidamente documentadas, en el p*
zo de quince días, a contar desde el,eD^"
se inserte este anuncio en el Boletín

—
Don Juan Alvarez.

—
1,06 pesetas.

—
146. -Don Félix Puente Heredero.

—
89,87.— 13,47.— 103,34-0,15 pesetas.

—
1,21 pesetas.

14.— Don Juan Arribas.
—21,56.

—
3,23 148.— Don Pedro Puente.— 2,01.— 0,30

2,31.24.79
i5.—Don Teodoro Ambas.— o,56.—

—0,65.
150.

—
Don Bonifacio Ramírez.

—
12,60

1,89.-14,49.0,09.
23 —Don Julián Bernabé -21,87 151.— Don Gerardo Ramírez.— 43,97.—

6,58.-50,55.
161.— Doña Romana Ramiro.

—
0,48.

—3,27—25,14
30.

—
Hospital de Buitrago

1,77-— lS>6°-

—11,83
0,06.

—
0,54

44.
—

Don Ramón Díaz.
—

135,44.-20,31 164.— Doña Petra Rodríguez (herede
ros).

—
6,12.-0,91.

—
7,03.

170.
—

Don Facundo Ruiz.
—

a,38.
—

o,36
2.74-

CIAL.
Guadarrama, 18 de Octubre de 19' >•

El Juez municipal.

Alfonso Menéndez.
i55,75

45.
—

Don Faustino Domínguez.
—

4,07

0,60.-4,67.
46.—Don Juan M.Domínguez.— 8,87

1.32.— 10,10.

Madrid, 11 de Octubre de 1915.
El Jefe de la Secdón,
Rafael López Mora.

(Núm. 3.576.)
(Núm. 3.820.) . r

~mr. M. MARTÍNEZDIVttASCO.-W**11*0'172.—Don
0,54.

ilario Ruiz.
—0,48.

—
0,06


